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        N° 028-2025-GRA/GRS/GR-DRSAC-D-MRS CH-J 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

Resolución Jefatural 
 

 

 

Chivay, 21 de marzo del 2025 
 
 

VISTO:  
 

El acta del Sistema de Gestión de la calidad, de fecha del 06 de marzo del 2025 donde se acordó conformar 
el Comité de Autoevaluación y Acreditación y Equipo de Evaluadores Internos de la Microred Chivay, 
para el periodo 2025. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº26842 Ley General de Salud, determina que es de interés público la provisión de servicios 
de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea y que es responsabilidad del estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población 
en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad. 

Que, por Ley Nº27657, de fecha 29 de enero del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de Salud, cuya 
finalidad es lograr el desarrollo de la persona humana, a través de la Promoción, Protección, Recuperación 
y Rehabilitación de la salud. 

Que, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Red de Salud Arequipa – Caylloma 
aprobado por O.R. Nº 044-2008-AREQUIPA, de fecha 14 de marzo del 2008, en su Artículo 8º Funciones 
Generales, inciso s) dice “Cumplir con las Normas del Sistema de Gestión de la Calidad”. 

Qué, por R.M. Nº519-2006/MINSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el documento Técnico “Sistema 
de Gestión de la Calidad en Salud”, en el cual se señala en el eje de intervención de garantía y mejora de 
la calidad, como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo técnico en el desarrollo de procesos 
de mejoramiento de la calidad insta en el Desarrollo e Implementación de la garantía y mejoramiento de 
la Calidad la Auditoria de Calidad en la Atención en Salud. 

Qué, mediante R.M.Nº456-2007/MINSA del 04 de junio del 2007 se aprobó la NTS Nº050-MINSA/DGSP-
V.02 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios de Apoyo, 
la misma que establece en sus disposiciones especificaciones, la organización para la acreditación, implica 
diferentes unidades orgánicas y funcionales que asumen responsabilidades exclusivas compartidas para 
el desarrollo del proceso de acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios de Médicos de Apoyo. 

De conformidad con la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley Nº 
27902, Ley Nº 32185 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025 y según 
Decreto Ley Nº 22867 de Desconcentración Administrativa, Ordenanza Regional Nº10-2007-Arequipa, 
que aprueba la Modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Arequipa y la O.R.Nº044-2008-Arequipa que aprueba el desarrollo de la estructura organizacional de la 
Gerencia Regional de Salud Arequipa – Red de Salud Arequipa-Caylloma; 

Gobierno Regional de Arequipa 
Gerencia Regional de Salud Arequipa 

 Red de Salud Arequipa Caylloma 
Microred de Salud Chivay 
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Con la opinión favorable de la Jefatura de la MR Chivay; 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la “CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN” de la 
Micro Red de Salud Chivay para el período 2025, el cual estará integrado por: 
 

PRESIDENTE  :   Jefe de la Micro Red Chivay 

                                       Dr. WALTER JOSE RUIZ LLERENA 
 

SECRETARÍA  :   Coordinador de Gestión de la Calidad en Salud  

                                       Psic. JESUS CALLA SISA 
 

VOCALES  :   
  

• Responsable Puesto de Salud Achoma : Lic. en Enf. CANDY ALEXANDRA ZUNI QUISPE 

• Responsable Puesto de Salud Canocota : Lic. en Enf. KATHERINE YESSENIA RAMOS SUCAPUCA 

• Responsable Puesto de Salud Coporaque : Lic. en Enf. TANIA MAGNOLIA ATAUCURI LINARES   

• Responsable Puesto de Salud Ichupampa : Lic. en Enf. EDELMIRA CONDORI ALATA 
• Responsable Puesto de Salud Lari  : Lic. en Enf. SADY MONICA MAYTA HUAYLLA 

• Responsable Puesto de Salud Maca : Lic. en Obs. MARÍA ELENA CONDORI BLANCOS  

• Responsable Puesto de Salud Madrigal : Lic. en Enf. ROSA SELENE VILLEGAS HERRERA 

• Responsable Puesto de Salud Yanque : Lic. en Enf. LUZ ELIZABETH QUISPE TICONA 

• Responsable Puesto de Salud Chivay : Dr. WALTER JOSÉ RUIZ LLERENA  
• Responsable del C.S.M.C. de Chivay : Lic. en Psic YANDERI FRIDA FERNANDEZ RIQUELME  

 
 

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Equipo de Evaluadores internos de la Micro red el mismo que estará conformado 
por: 

MACROPROCESOS 
PUESTO DE SALUD 

ACHOMA 
PUESTO DE SALUD 

CANOCOTA 
PUESTO DE SALUD 

COPORAQUE 
PUESTO DE SALUD 

ICHUPAMPA 
PUESTO DE 
SALUD LARI 

Direccionamiento 
LEYDI MARJORIE 
VALDIVIA SAJAMIN 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA  

 MED. LIZ ABIGAIL 
RIVERA HUAYNA 

ENF. EDELMIRA 
CONDORI ALATA 

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Gestión de recursos 
humanos 

WILSON YONY AJALLA 
MAMANI 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA   

MED. EDER AGUILAR 
BUITRON  

OBST. SANDRA 
PEÑASCO  

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Gestión de la calidad 
LEYDI MARJORIE 
VALDIVIA SAJAMIN 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA  

 MED. LIZ ABIGAIL 
RIVERA HUAYNA 

MED.  ANDREA 
JACQUELINE 

HUAMANI BLAS 

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Manejo del riesgo de 
atención 

BRIZAIDA FANNY 
YAURI VERA 

 TEC DANITZA JARA 
MACHACA  

LIC. ENF. TANIA 
ATAUCURI LINARES  

OBST. SANDRA 
PEÑASCO  

OBST. YULMA 
ELIZABETH 

CONDORI PALMA 

Gestión de seguridad 
ante desastres 

 SONIA DUEÑAS 
CASTELO 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA   

LIC. ENF. TANIA 
ATAUCURI LINARES 

ENF. EDELMIRA 
CONDORI ALATA 

LIC. SADY MAYTA 
HUAYLLA 

Control de la gestión 
y prestación 

  SONIA DUEÑAS 
CASTELO 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA   

OBS. BETTSY VILCA 
MEDINA   

ENF. GISELLA 
RODRIGO CHURA  

OBST. YULMA 
ELIZABETH 

CONDORI PALMA 

Atención ambulatoria 
 LEYDI MARJORIE 
VALDIVIA SAJAMIN 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA   

 MED. LIZ ABIGAIL 
RIVERA HUAYNA 

MED.  ANDREA 
JACQUELINE 

HUAMANI BLAS 

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 
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MACROPROCESOS PUESTO DE SALUD 

ACHOMA 
PUESTO DE SALUD 

CANOCOTA 
PUESTO DE SALUD 

COPORAQUE 
PUESTO DE SALUD 

ICHUPAMPA 
PUESTO DE SALUD 

LARI 

Atención de 
emergencias 

 WILSON YONY 
AJALLA MAMANI 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA   

 MED. EDER AGUILAR 
BUITRON  

MED.  ANDREA 
JACQUELINE 

HUAMANI BLAS 

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Atención de Apoyo 
diagnóstico y 
tratamiento 

 LEYDI MARJORIE 
VALDIVIA SAJAMIN 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA   

  MED. EDER AGUILAR 
BUITRON  

MED.  ANDREA 
JACQUELINE 

HUAMANI BLAS 

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Admisión y alta 
 BRIZAIDA FANNY 
YAURI VERA 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA   

LIC. ENF. TANIA 
ATAUCURI LINARES  

ENF. EDELMIRA 
CONDORI ALATA 

TEC. BLANCA INES 
FLORES LLACASI 

Referencia y contra 
referencia 

 WILSON YONY 
AJALLA MAMANI 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA   

MED. EDER AGUILAR 
BUITRON   

MED.  ANDREA 
JACQUELINE 

HUAMANI BLAS 

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Gestión de 
medicamentos 

  LEYDI MARJORIE 
VALDIVIA SAJAMIN 

TEC DANITZA JARA 
MACHACA   

LIC. ENF. TANIA 
ATAUCURI LINARES  

TEC. DEYSI CABANA  
TEC. BLANCA INES 
FLORES LLACASI 

Gestión de la 
información 

 SONIA DUEÑAS 
CASTELO 

 LIC KAHETINE 
RAMOS SUCAPUCA  

OBS. BETTSY VILCA 
MEDINA  

OBST. SANDRA 
PEÑASCO  

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Descontaminación, 
Limpieza, 
Desinfección, 
Esterilización. 

 BRIZAIDA FANNY 
YAURI VERA 

 TEC DANITZA JARA 
MACHACA  

LIC. ENF. TANIA 
ATAUCURI LINARES  

TÉC. DEYSI CABANA  
TEC, BLANCA INES 
FLORES LLACASI 

Manejo del riesgo 
social 

 WILSON YONY 
AJALLA MAMANI 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA    

 M.C EDER AGUILAR 
BUITRON  

ENF. GISELLA 
RODRIGO CHURA  

DR. JOSE PABLO 
PATIÑO VERGARA 

Nutrición y dietética 
  BRIZAIDA FANNY 
YAURI VERA 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA   

LIC. ENF. TANIA 
ATAUCURI LINARES 

ENF. GISELLA 
RODRIGO CHURA  

LIC. SHARON RPCIO 
TAPIA CHIRINOS 

Gestión de insumos y 
materiales 

 SONIA DUEÑAS 
CASTELO 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA   

OBS. BETTSY VILCA 
MEDINA  

TEC. DEYSI CABANA  
TEC. BLANCA INES 
FLORES LLACASI 

Gestión de equipos e 
infraestructura 

 WILSON YONY 
AJALLA MAMANI 

LIC KAHETINE RAMOS 
SUCAPUCA    

OBS. BETTSY VILCA 
MEDINA  

TEC.  DEYSI CABANA 
OBST. YULMA 

ELIZABETH CONDORI 
PAMA 

 

MACROPROCESOS 
PUESTO DE SALUD 

MACA 
PUESTO DE SALUD 

MADRIGAL 
PUESTO DE SALUD 

YANQUE 

CENTRO DE SALUD 
MENTAL 

COMUNITARIO DE 
CHIVAY 

CENTRO DE SALUD 
DE CHIVAY 

Direccionamiento 
DANIELA SOFIA TAPIA 
ROSSEL 

OBS. DAMARIS PINO 
MERCADO  

 
DAVID JESUS 

ESCOBEDO QUISPE 

TEC, DIMAS MORALES 
LIVISI 

PSIC. JESUS CALLA 
SISA 

Gestión de recursos 
humanos 

DANIELA SOFIA TAPIA 
ROSSEL 

OBS. DAMARIS PINO 
MERCADO  

OSCAR ENRIQUEZ 
TEC, DIMAS MORALES 

LIVISI 
PSIC. JESUS CALLA 

SISA 

Gestión de la calidad 
DANIELA SOFIA TAPIA 
ROSSEL 

 MED. ALEXANDER 
NINA CALSINA 

DAVID JESUS 
ESCOBEDO QUISPE 

LIC. ADA MENDOZA 
PEREZ 

PSIC. JESUS CALLA 
SISA 

Manejo del riesgo de 
atención 

DANIELA SOFIA TAPIA 
ROSSEL 

 MED. ALEXANDER 
NINA CALSINA 

DAVID JESUS 
ESCOBEDO QUISPE 

LIC. ADA MENDOZA 
PEREZ 

PSIC. JESUS CALLA 
SISA 

Gestión de seguridad 
ante desastres 

 MARIA ELENA 
CONDORI BLANCOS 

LIC. ROSA VILLEGAS 
HERRERA  

OSCAR ENRIQUEZ 
LIC. ADA MENDOZA 

PEREZ 
PSIC. JESUS CALLA 

SISA 

Control de la gestión 
y prestación 

 VERONICA LUCIA 
SACASQUI VERA 

 OBS. DAMARIS PINO 
MERCADO 

DAVID JESUS 
ESCOBEDO QUISPE 

TEC, DIMAS MORALES 
LIVISI 

PSIC. JESUS CALLA 
SISA 

Atención ambulatoria 
 VERONICA LUCIA 
SACASQUI VERA 

 MED. ALEXANDER 
NINA CALSINA 

DAVID JESUS 
ESCOBEDO QUISPE 

DRA. KAROL HANCCO 
CAMPOS   

PSIC. LILIAN PUMA 
CHUNGA 

Atención de 
emergencias 

 DANIELA SOFIA 
TAPIA ROSSEL 

 MED. ALEXANDER 
NINA CALSINA 

DAVID JESUS 
ESCOBEDO QUISPE 

DRA. KAROL HANCCO 
CAMPOS   

PSIC. LILIAN PUMA 
CHUNGA 
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MACROPROCESOS 
PUESTO DE SALUD 
MACA 

PUESTO DE SALUD 
MADRIGAL 

PUESTO DE SALUD 
YANQUE 

C.S.MED. DE 
CHIVAY MOSOQ 

QALLARIY 

CENTRO DE SALUD 
DE CHIVAY 

Atención de Apoyo 
diagnóstico y 
tratamiento 

 DANIELA SOFIA 
TAPIA ROSSEL 

 MED. ALEXANDER 
NINA CALSINA 

 OSCAR ENRIQUEZ 
DRA. KAROL HANCCO 

CAMPOS   
PSIC. LILIAN PUMA 

CHUNGA 

Admisión y alta 
 VERONICA LUCIA 
SACASQUI VERA 

 LIC. ROSA VILLEGAS 
HERRERA 

 YOVANA ALARCÓN 
DRA. KAROL HANCCO 

CAMPOS   
PSIC. LILIAN PUMA 

CHUNGA 

Referencia y contra 
referencia 

 DANIELA SOFIA 
TAPIA ROSSEL 

 OBS. DAMARIS PINO 
MERCADO 

 DAVID JESUS 
ESCOBEDO QUISPE 

DRA. KAROL HANCCO 
CAMPOS   

PSIC. LILIAN PUMA 
CHUNGA 

Gestión de 
medicamentos 

SYNTHIA FIORELA 
PAXI VILCARANA 

TEC. NORMA 
HUARACHA QUISPE 

ROCÍO VENERO 
Q.F JUAN CARLOS 

GARCÍA CARI 
PSIC. JESUS CALLA 

SISA 

Gestión de la 
información 

DANIELA SOFIA TAPIA 
ROSSEL 

TEC. NORMA 
HUARACHA QUISPE 

KARINA QUISPE 
Q.F JUAN CARLOS 

GARCÍA CARI 
PSIC. JESUS CALLA 

SISA 

Descontaminación, 
Limpieza, 
Desinfección, 
Esterilización. 

SYNTHIA FIORELA 
PAXI VILCARANA 

TEC. NORMA 
HUARACHA QUISPE 

ROCÍO VENERO 
Q.F JUAN CARLOS 

GARCÍA CARI 
PSIC. LILIAN PUMA 

CHUNGA 

Manejo del riesgo 
social 

VERONICA LUCIA 
SACASQUI VERA 

LIC. ROSA VILLEGAS 
HERRERA 

ELIZABETH QUISPE 
Q.F JUAN CARLOS 

GARCÍA CARI 
PSIC. LILIAN PUMA 

CHUNGA 

Nutrición y dietética 
MARIA ELENA 

CONDORI BLANCOS 
LIC. ROSA VILLEGAS 

HERRERA 
ELIZABETH QUISPE 

LIC. ADA MENDOZA 
PEREZ 

PSIC. JESUS CALLA 
SISA 

Gestión de insumos y 
materiales 

SYNTHIA FIORELA 
PAXI VILCARANA 

TEC. NORMA 
HUARACHA QUISPE 

KARINA QUISPE 
TEC, DIMAS MORALES 

LIVISI 
PSIC. JESUS CALLA 

SISA 

Gestión de equipos e 
infraestructura 

SYNTHIA FIORELA 
PAXI VILCARANA 

TEC. NORMA 
HUARACHA QUISPE 

YOVANA ALARCÓN 
TEC, DIMAS MORALES 

LIVISI 
PSIC. JESUS CALLA 

SISA 

 
ARTÍCULO 3.- El Comité será responsable de la elaboración y ejecución del Plan Anual de 
Autoevaluaciones, Apoyo técnico de los equipos evaluadores internos, Proceso de autoevaluación de 
todas las IPRESS de su jurisdicción, apoyo en todo el proceso de las actividades programadas en el Plan de 
autoevaluación. 
 

ARTÍCULO 4.- El presidente del Comité de Autoevaluación, velará por el funcionamiento, difusión, 
implementación y cumplimiento de la presente Resolución e informará sobre las actividades realizadas al 
Gerente de la Micro Red Chivay. 

ARTÍCULO 5.- Encargar al responsable de Personal la notificación de la presente resolución. 

ARTÍCULO 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Red de Salud 
Arequipa Caylloma.    
 
Dada en la sede de la Micro Red de Salud Chivay, a los veintiún días del mes de marzo del dos mil veinticinco. 

           

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 


